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¿QUIENES SOMOS? 

Somos una organización sin ánimo de lucro constituida 

en febrero de 2021 por un grupo de personas que tienen 

el firme propósito de realizar actividades en frentes como 

la salud, la educación, la naturaleza, la productividad, 

competitividad, la innovación, la mitigación de riesgos, la 

seguridad ciudadana, el desarrollo de programas y 

proyectos lícitos para elevar el nivel de vida de propios, 

inmigrantes, turistas y visitantes en el territorio 

colombiano. 

La FUNDACIÓN TUTIC ejercerá con base en la legislación y 

normatividad vigente acciones, tareas, obras, planes, 

programas y proyectos, labores de auditorías, 

investigaciones, estudios, análisis estadísticos, 

publicaciones, prestación de servicios, labores de apoyo y 

seguimiento, así como todas las acciones que generen 

beneficio o utilidad común a la población asentada en 

Colombia, en los campos: científico, educativo, cultural 

(actividades enmarcadas bajo Ley 397 de 1997). 
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VISION 

La Fundación velará por el desarrollo de planes, 

proyectos, programas y actividades que promuevan la 

reactivación económica, la reivindicación de los derechos 

humanos, el desarrollo y fortalecimiento al sector 

deportivo turístico, recreativo, agropecuario, educativos, 

de salud y de servicios sociales, así como la innovación, 

las comunicaciones, la tecnología y demás instrumentos 

que disminuyan la brecha social, la desigualdad y la 

inequidad 

 

MISION 

La FUNDACIÓN TUTIC podrá ejecutar programas, planes, 

proyectos y actividades de Protección, asistencia y 

promoción de los derechos de las poblaciones de especial 

protección constitucional, minorías, poblaciones en 

situación de vulnerabilidad, exclusión y discriminación; 

tales como niños, niñas, adolescentes y jóvenes, personas 

con discapacidad, personas mayores, grupos y 

comunidades étnicas, víctimas del conflicto, población 

desmovilizada, mujeres, población con orientación sexual 

e identidad de género diversa, población reclusa, 

población en situación de pobreza y pobreza extrema, 

población rural o campesina entre otras. También 

realizará actividades para el desarrollo, promoción, 

mejoramiento de la calidad y cobertura de los servicios 

públicos y los servicios públicos domiciliarios, así como el 

avance en las metas de desarrollo fijadas por la 
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Organización de las Naciones Unidas. Actividades 

orientadas a la promoción y desarrollo de la 

transparencia, al control social, a la lucha contra la 

corrupción, a la construcción de paz, al desarrollo de las 

políticas públicas y la participación ciudadana.  

 

Otros objetivos 

La Fundación Tutic realizará actividades de apoyo para la 

recreación de familias de escasos recursos, desarrollo y 

mantenimiento de parques y centros de diversión, 

siempre y cuando sean para acceso general a la 

comunidad. Prevención del uso y consumo de sustancias 

psicoactivas, alcohol y tabaco; atención y tratamiento a 

las personas consumidoras. Promoción y apoyo a las 

actividades deportivas definidas por la Ley 181 de 1995, 

mediante las políticas públicas y las entidades 

competentes. Actividades de desarrollo empresarial. 

Promoción del desarrollo empresarial y el 

emprendimiento definido por la Ley 1014 de 2006. 

Actividades de promoción y mejoramiento de la 

Administración de Justicia y administración pública.  

Promoción y apoyo a entidades sin ánimo de lucro que 

ejecuten acciones directas en el territorio nacional en 

alguna de las actividades meritorias. 
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Valores 

Liderazgo: La Fundación Tutic realizará todo lo que este 

a su alcance para ejercer un liderazgo en las poblaciones 

más vulnerables, en las que necesitan que se les pague la 

deuda social. 

 

Colaboración: La Fundación Tutic va a generar el 

descubrimiento de nuevos talentos en las poblaciones 

para lograr el rompimiento del círculo perverso de la 

pobreza. 

 

Integridad: Los postulados de la Fundación Tutic 

enmarcan el trabajo ético en todos los entornos, bajo los 

más altos estándares de la ética y la honestidad. 

 

Pasión: todas las actividades realizadas por la Fundación 

Tutic tendrán el sello indeleble del compromiso físico y 

moral de quienes integran la organización. 

 

Diversidad: Conocedores de las nuevas expresiones y 

orientaciones, la Fundación Tutic siempre estará 

vigilante por el respeto a la diferencia y por la inclusión 

a todas etnias y manifestaciones y orientación de la 

población en situación de vulnerabilidad. 
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Calidad: Tan pronto se disponga de los recursos la 

Fundación Tutic va a realizar el aseguramiento de los 

procesos bajo las normas de calidad, para garantizar a 

socios, proveedores, patrocinadores, donantes, gobiernos 

y demás actores en el manejo de recursos y buenas 

prácticas. 

SISTEMA DE ORGANIZACIÓN PRINCIPAL 
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